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»BWSËi®SA BS eoaa®SA
3«1^^'^° ^'° ^*^ I»y6s obligtràû en la Península, islas 

eMMy Canarias, à los veinte dí?*s de su promulgaoiÓE, 
Brn^ *>® ^° ®° dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
* , ^^eui6n el día en que termina la inserción de la ley 
«1 U So^a e/ícíoí.
^ti^Íii^ ^^ ¡gnerancia de las leyes, no excusa de su 

íi^5*’®‘° ^®® leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
pusieren lo contrario, (Oádije eteíi vigente)

de ^^ decreto de 4 de Rnero ae 1^83 y la Ke al orden 
Dora?* "^S®®^ 4® IdSl, disponen no se otorgue por las cor- 

asrr''?** provinciales ai municipales ningún doemnento 
ie ^7*™^*.®® Í®^ i°® rematantes proaeaten loe recibos 
•InoV®^^tisfeeno Jos derechos de inserción de los snon-

ae saboetas ea la Gnecío de Madrid y Bolsiih Oficixi,,

ííüSCEIPCIÓN PAETÍCCLAK

Es OduDORA Facetas.

Un mes..................................3
Trimestre., . , , . 3 26
Seis meses16 bO
Un alio. . ......................... S3

F^euA os CdsooBA platea-
Un mee, 4
.Trunes.re. . . ■ • • , 11 25
Swis  ....................   . 22 60
Do abc. ...... 46

A^eeKwo »wíís, -33 tAntirwe de peseta.
Se publica todos loa días, excepto los domingos.

NOTA IMPOHTANTB.—Inmediatamente t^ne los Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “B0LETIN„ dia^ndrán que se fije 

nn ejemplar es el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta ai recibo del número signiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que ee manden publicar 
en los Boletines Ofteiaiea se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por onyo_ conducto se paaorán 4 los editores do 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de S y 21 de Octubre de 1854,) 
Los sell orea Secretarios cuidarán bajo en mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loa números do este Baht-tn, 
coleccionados pata su enensdomación, que deberá verifi- 
caree al final de cada año.

Advíbtxncu. Conforme coa la condición 4.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que abo
nen los interesados el importe de su publicación, à rs AÓn 
de 25 céntimos por linea ó parto da ella, y la venta de nú
meros sueltos á 83 céntimos.

tefeá íel Csaieja íe Hsirffi
(íííiceíü del 10 de Septiembre)

SS. MM. el Key y la Reina Re- 
S’^nte (Q. j), Q_j y j^ugusta Real 
Ï'aiûilia continúan en Sau Sebas- 
^^) sin novedad en su impor- 
^^te salud.

06 la fiolioríiáGióE

Núm. 2568

REAL ORDEN CIRCULAR 
j El Exemo. Sr, Mi oís tro de Gracia y 

híiticia, coa fecha21 del aotual,ooma- 
*®^ á este Ministerio ia Real orden si- 

8®í8úte:
Exemo, Sr.: Con esta facha digo ai 

-’soretario de este Ministerio lo qn© 
-8’60,6:

E^onao. Sr.: Publicada la ley de 20
8otoal autorizando al Gobierno para 

^88tableoef los Juzgados de primera 
stanoia é instmoción, saprimidos por 

iS ^®^^®8 decretos de 16 de Jallo de 
®2y 29 de Agosto de 1898, siempre 

^’*6 las Dipatacionee provinciales ó loa 
^ yúntamientos interesados respondan 

_ *“8 obligaciones oonaignientes á la 
^ hatalaoión, se está en el caso de dio- 

'Í68d6 Inego, en camplimiento de lo 
^®®eúi(iú en en art. 2.', ¡as reglas y 
ta'^**^''''*^^* *^°^ ®® ^®° ’^® observar pu

blie la medida pueda realizarse en el 
^^ 8 breva plazo posible oon las mayo- 
te” ®'*f^’^*^*’8 ^8 acierto, singoiarmen- 
.^^ Í* parte qne ee refiere á la segu- 

para el pago de las naevas obli- 
^oiones que gg j^an de contraer.
A este fin, S. M. la Reina (Q. D. G.), 

^^gente fiel Reino, en nombre de Sa
6ú8to Hijo, de acuerdo oon el Con- 

Jo de Ministros, ha tenide á bien die- 
*'®f lo eigaiente:

1.’ Las Dipataoioues provinciales 
y Ayentamíentos à qutenee interese el 
restablecimiento de algut> Juzgado de 
los enprimidos, 'o soliaitarán en ins
tancias dirigidas á este Ministerio den
tro del término de tres meses, á oon- 

. tar desde el día eígniante al de la pn- 
blícaoíón de esta Real crden en la GO' 
ceta de Jtíadrid.

2 " A dicha instancia acompañarán 
certificación del acta de la sesión en qae 
ee haya tornado el acuerdo por la Di- 
pataeión provincial ó el Ayantamíento 
ó Ayuntamieutos, siendo preciso cnan- 

i Jo se trate de estas últimas Corpora
ciones, que concorra la Junta de aso
ciados

3.’ Para que tenga efecto la reposi- ; 
i oión de loa Juzgados, les Díputacío- 

nea ó Ayuntamientos que sa hayan ' 
comprometido á costear su sosteni
miento ingresarán previamente en el : 
Tesoro, oon aplíuación al capítulo y ar
tículo correspondiente del presupuesto 
del Estado, el importe integro por per
sonal y material d© las mensualidades : 
que queden por vencer del corriento 
año económico desde el día de en ¡na- 
talaoión, y la annalídad compléta del , 

1" año eoonómico siguiente, cuyo importe 
se determina en ia adjunta tabla de
mostrativa. También podrán oonstitnir 
en la Caja general de Depósitos, nn 

i capital bastante á producir oon el de
vengo de intereses el importe de díchae 
obligaciones.

4.° Dentro de los primeros meses 
del último trimestre del segundo año 

i eoonómico á que se refiere la regla pre- 
! cedente. Us mismas Diputaciones y 
* Ayuntamientos ingresarán en el Teso- i 

ro el importe de otra anualidad para el < 
año económico sucesivo. Si dentro del ' 
plazo marcado, aquellas Oorpotaoione9 - 
nú hiciesen este ingreso, se entenderá 
que renuncian al sostenimiento del 
Juzgado, y el Ministro de Gracia y j 
Justicia dictará las órdenes oportunas : 
disponiendo la supresión de aquél y U 
forma en que el territorio qua compren- i

día haya do agregarae á los Juzgados 
limitt ofes.

6 ." Lee Ayautamientps no podrán 
disponer para hacer los expresados in
gresos y ooneignaoiones de las láminas 
procedentes del 80 por 100 de sus Pro
pios, ni de ningunos otros bienes que 
tengan este carácter, y que sólo deban 
destinare© à sufragar gastes de servi
cios reproductivos.

6,“ Los Juzgados de primera ins
tancia é instrucción qae se restablez
can lo serán oon la misma categoría, 
capitalidad y territorio qae tenían al 
tiempo de acordarae ia supresión.

7 .° El Ministro de Gracia y Justi
cia tendrá, respecto á loe Juzgados res
tablecidos y costeados por las Díputa- 

; oiones provinoialea y Ayuntamientos, 
las mismas facultades y atribuciones 
que las leyes provisional y adicional á 
la orgánica y demás disposiciones vi
gentes 1© atribuyen en los demás geste 

' nidos por los presapuestos generales 
, del Estado.,,

Ue Real orden lo digo á V. S. para 
gn oonooimiento y efectee consiguien
tes, á fin de que llegue al de esa Dipu- 

, taoión y Ayuntamientos de la provin- 
■ ote, Cuidando de su más exacto enm- 
' plimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
} años. Madrid 31 de Agosto de 1896.—■ 
' Cos-Gayán.

Sr. Gobernador dele provincia de...
l
j ^^^Í »—S-—« 
7

j ministerio DE FOMENTO

j Número 2686

‘ REAL ORDEN
Edg inmensos beneficios que reporta 

el arbolado de Ias carreteras dieron 
motivo á las Reales órdenes de 7 de 
Febrero de 1862 y 31 de Dioiembre de 
3.862, y siendo nn deber de este Minis
terio Velar por la conservación y fo
mento de las plantaoionea, tanto más, 
cnanto que actaaSmente son machos

los kilómetros de aquellas vías en ex ■ 
pictación y construcción;

S. M. el Rey (Q D. G.), y en so 
nombre la Reina Regente del Reino, 
además do recerdar el cumpiimiento 
de las dos Reales órdenes citadas, ha 
tenido à bien disponer lo sigaiente.*

1 ." Loa Ingenieroa Jefes de Obras 
públicas remitirán á la Dirección gene
ral, antes del próximo mee de Noviem
bre, uca relación detallada de los vi
veros del EataJo, en ans respectivas 
provinoiaa, número de árboles existen
tes en sus oarretaraa, extensión que 
ocupan y valoración aproximada,

2 .° Tambien manifestarán qué can
tidad de la aaignada para oonservaoión 

' destinan actualmeote al indicado ser
vicio, y cuántas plantaciouee podrán 

; haoeree en Ia época oportuna del año 
■ económico corriente.
; - 3.“ Además propondrán todo lo qte 
- estimen procedente á la conservación 

y fomento de las arboledas, sin preg.
■ oindir de la economía en que está basa

do el preenpueeto vigente de conserva- 
; oión y reparación de carreteras.
: 4,* Los Gobernadores civiles recor

darán á los Alcaldes de los pueblos, 
cuyos términos jurisdiccionales atra
viesen las oarreteras generales, atien
dan debidamente á las denuncias contra 
los que dañen el arbolado, y que sus 
dependientes, así como la Gaerdia civil, 
están en la obligación de auxiliar á los 
empleados de Obras públicas en sn 
vigilancia.

6 .® Los Ingenieros Jefes proonrán. 
á favor del Estado, sacar el mayor 
partido posible de las lefias que pro
duzcan la limpia y poda de árboles, no 
pudiendo arranoarlcs sin la autoriza
ción da la Saperioridad, después de 
probada la necesidad ó conveniencia 
de ha cerio.

De Real orden Io digo á V. I. para 
so oonooimiento y efectos oportunos. 
Dios gnardeá V. L muchos años, Ma
drid 1.® de Septiembre de 1896. — Lina.
res Rivas.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Sr. Direotor general de Obras pú
blicas.

GOBIERNO CIVIL
DI LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

MINISTERIO DE HACIENDA

Número 2673

ESPOSIOIÓK

SEÑORA: La fecha en qne fné pn- 
blicada la ley de -16 de Abril de 1895 
otorgando á ks Diputaciones de las 
provincias y à los Ayutamieatos facili* 
dadea para el pago da sne débitos al Te- 
aoro, impidió que se realizara en art. 3,’, 
«egún el cual debieron corn prende rae 
en los preenpueatos provinciales y mn- 
nioipales cu at toa créditos fueren nece* 
sari os para satisfacer los correspondien
tes plazos é la Hacienda.

Trató el Gobierno de remediar aquel 
defecto dictando el Real decreto de 7 
de Mayo del mismo año, que autor*zó ó 
las Corporaciones respectivas para for
mar presapuestoa extraordinarios en 
qne se comprendieran aquellos crédi
tos, una vez formadas las liquidaciones 
definitivas de que trata el art. 19 de la 
iaatrucoién de 16 de Abril de 1895, y 
limitando la consignación á tos dos pri
meros plazos de los deaonbiertos.

Las disposiciones de este Real de- 
erato y las contenidas en la Real orden 
de 29 de Jaira del año último hubiese 
sido, & no dndar, sufioientes para el 
desarrollo de la ley llama la de Mora
toria, ai las múltiplas operaciones de 
contabilidad y de procedimiento», oon- 
«eonenoia necesaria de los reonrso» in
terpuestos por las entidades den dora», 
no hubieran impedido darías todas por 
terminadas antea del 30 de Junio prós- 
atmo pasado. Por esta causa, el Gobier
no de V. M, presentó à las Cortea en 
proyecto ya aprobado, sancionado y 
publicado como ley, oonogdiendo á los 
Ayuntamientos y Diputaciones que tn- 
vieren pendientes reclamaciones rola- 
oionadas con la liquidación de eos dé
bitos la prórroga necesaria para eatis* 
facerlos con las bonificaciones ó en los 
plaeos que les fueron concedidos, que 
no seria justo pexjudicarles con la tra
mitación más ó menos dilatoria de sus 
recursos reglamentarioa.

Requiere el nuevo precepto legal re
glas fijas A las ocales deberán atenerse 
para el pago úe sus deeaubiertos los 
Municipios y tas provincias que no ha
yan podido cumplir lo dispuesto en él 
Real decreto de 7 de Mayo de 1896, 
por no haber96 publicado todavía las 
líqnidaeiones definitivas de débitos, ó 
que se hallen comprendidos en el arti
culo 2.“ de la ley de 24 de Agosto úl- 
timo; y por esta razón, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
que suscribe la honra de somatar á la 
aprobauión da V. M. el siguiente pro
yecto da decreto.

Madrid 1.* de Septiembre de 1896,— 
SEÑORA: A. L. R. P. de V. M., Juan 
Navarra Reverter.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Haoien- 
da, de acoerdo con el Consejo de Mi
nistros, y para la completa observan
cia de las leyes de 16 de Abril de 1895 
y 24 de Agosto de 1896;

En nombra de Mi Angusto Hijo el 
Ret D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.** Las Diputaciones pro- 

vinoiales y Ayuntamientos que no hu
bieren formado loa presupuestos ex
traordinarios para qne les autorizó el 
Real decreto de 7 de Mayo de 1896, á 

' fin de satisfacer á la Hacienda los dos 
primeros plazos de sus débitos líqui
dos por valores del presopaeato de 1893 
á 94 y anteriores, ni comprendido eu 
los ordinarios las sumas necesarias pa
ra abonar loe sucesivos, con objeto de 
utilizar la moratoria concedida por el 
artículo 1.’ de la ley de 16 de Abril de 
1895, los formarán con sujeción à los 
articulos 112 de Ia ley Provincial de 29 
de Agosto líe 1832 y 142 de la Moni - 
oipal de 2 de Ootabre da 1817, com
prendiendo en ellos loa créditos co
rrespondientes à los cuatro primeros 
plazos de sus débitos líquidos al Teso
ro, y en su caso los de los vencimientos 
sucesivos hasta que la obligación pue
da figurarse en los presupuestos ordi
narios.

Art. 2? Los presupuestos extraor
dinarios se iormarán su el plazo de un 
mes, á contar desde la fecha del pre
sente decreto, si estuvieren publicadas 
en el Boletín OvioiAL de Iu provincia 
las liquidaciones à que se refiere el ar- 
tica lo 19 de la ingtroceión de 16 de 
Abril de 18%, y cuando no lo estuvie
ren, en el mismo término, contado des
de la fecha en que se inserten dichas 
liquidaciones Cu ai referido periódico 
oficial.

Art. 3.“ Los Gobernadores civiles 
ouidarún bajo su responsabilidad de 
qne dichos presupuestos extraordina
rios se formen dentro de los términos 
fijados en el artículo anterior, y trans- 
ourrídos que sean sin haberío oons-e- 
guido, osarán contra las Corporaciones 
morosas de las atribuciones coercitivas 
que les están conferidas.

Art. 4.* Las Corporaciones provin
ciales y municipales qne, antes del día 
1.° de Julio último, hubieren optado 
por satisfacer la totalidad de sus des
cubiertos oon las bonificaciones con ce 
didas por el artículo 4." de la ley de 16 
de Abril de 1895, y las que opten á 
ello en lo sucesivo, oon arreglo ai 2.® 
de la de 24 de Agosto próximo pasado, 
quedan relevad os doformar los presn- 
puestos extraordinarios á que se refie
re el articulo 1.° del presente deoreto, 
por tener autorizados créditos para el 
oomplimicnto de estos obligaciones, 
siempre que justifiquen en forma haber 
cumplido oen loa requisites prevenidos 
en el art. 21 de la referida instrucción 
de 16 de Abril de 1896.

Dado en Sao Sebastián à primero 
de Septiembre de'dii ochocientos no
venta y seis.—MARIA CRISTINA.— 
El Ministro da Hacienda, Juan Nava
rro Reverter.

Lo que se haca público por medio ! 

de este periódico oficial para oonvenol 
miento de las Corporaciones interesa
das, á fin de que dén el más exacto 
cumplimiento á lo prevenido en la an
terior disposición, único medio de evi
tarse las responsabilidades en que po- 
dríso incurrir.

Córdoba 4 de Septiembre de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

Circular número 262S

Encargoá los señores Alcaldes, Goar- 
dia civil, Vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan á la 
busca y rescate de las caballerías cu
yas señas á oontinoaoión se expresan, 
robadas de los puntos que también se 
indican, y de ser habidas las pondrán 
con las personas en ouyo poder se en
cuentren á disposición de los Juzgados 
respectivos, si no acreditan en el acto 
80 legitima procedencia.

Córdoba 10 de Septiembre de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

SeAoíi que se citan
De Joaquín Caballero Molina, veci

no de los Llanos del Conde:
Una mala pelo negro, herrada de la 

cadera derecha con C. H. enlazadas y 
oon el número 21 en el ooarto delante
ro dereoho.

De doña Emilia García, vecina de 
Aílamúz:

Un molo capón, castaño, bragado: 
de 10 años, menos marca y sin hierre.

Otro capón, castaño, pequeño, de 5 
á 6 a-ños y sin hierro.

De don Antonio Serrano Serrano, 
vecino de Fosadas:

Un molo tordo oscuro, de 6 años, 
más de mama, hierro E., con aparejo 
en buen estado.

De don Vicente Benito Delgado:
Un potro de 3 años, cerril, vinoso, 

oon hierro en el lado izquierdo.
De don Francisco Bermúdez Nieto, 

vecino de Almedinilla:
Un borro de 6 años, blanco, alzada 

regalar, sin hierro, la culata y el rabo 
ladeados.

De don Carlos González Canales y 
Garola:

Un mulo alazán claro, oon el hierro 
F., oon un lucero en la frente partido, 
menos marca, de 5 años.

De don José Jiménez:
Un buey corniabierto, colorado cla

ro, oon un lanar osoaro en la paletilla 
izquierda, de 8 años, hierro A, 0.

Otro rubio, de IO á 11 años, sacudi
do de carnes, oon las orejas rasgadas, 
hierro J. M.

De don Carlos González de Canales: 
Un molo alazán oscuro, menos mar

ca, de 4 á 5 años, dos laceros pequeños 
en la frente, herrado.

De doña María Cristina Arcos del 
Real, vecina de Doña Mencía:

Una potra de 30 meses, castaña cla
ra, rayana á la marca, sin hierro, tiene 
en el costillar izquierdo an lunar blan
co como ana perrilla.

De don José Cáceres, vecino de C.as- 
tro d«l Río:

Dos cerdos y diez cerdas.

i Antela ’ 4e Cúriolia
i Núm. 2497
j En la cansa procedente del Juzgado 
í de tnstrnoción de Hinojosa, seguida 
J por el delito de homicidio contra Car- 
í los Sánchez Navarro, se ha señalado 
j para que se vea ante el Tribunal de* 
j Jurado ed esta capital, el día quince de 
i Octubre próximo, á las once da sn ma- 
í ñaña, habiendo sido designados por 1* 
f suerte, como jurados y eapernuaiera- 
irios, los que á oontinoaoión se eipts-

san:
j Cabezas de familia

D. Antonio Medina Jurado 
Jntian Bravo Molina 
iDOcente Sánchez Flores 
Bernardo Suárez Delgado 
Felipe Aranda López 
Angel Villarreal Delgado 
Francisco Linares Molina 
Modesto Bejarano Bejarano 
Pablo José Madoefio López 
José Ruiz Gómez 
Antonio Gavilán Luque 
Rafael de la Turre 
Diego Gaoto Molero 
Sixto Jinez Peña 
León Marín Antón 
Pablo Gallego García 
José Elgnera Valero 
Alfonso Ramírez Raíz 
Eloy Raiz García 
Santiago Linares Granado 

Capacidades
D. Diego García Muñoz 

Matias Alonso Rivas 
Eduardo Pérez del Rey 
Antonio Cerezo Tena 
Tomás Franco Aranda 
Antonio MortUo Rubio 
Segundo Caballero Morillo 
Francisco Camaoho Robas 
Francisco Quintana Calzadíilft 
Manuel Julio Alfaro Medina 
Francisco Gómez Sánchez 
Francisco Morillo Hidalgo 
Joaquin Sánchez Sánchez 
Basilio Sotillo Prados 
José Prados Molina 
José Perea Calzadilla

Superenmerarios 
Cabezas de tamili*

D. José Zurbano Miranda 
Fernando Pérez Cañero 
Manuel Casas Alcaide 
Rafael Siria Cabello

Capacidades
D. Alberto Ortiz Castaños

Rafael Castellano Sánchez ^^ 
l Córdoba veinte y cinco de Agp®^ g[ 
j mil ocho do titos noventa y seis." 
| Secretario, Antonio Marta Gonzák^^ 

! DELEGACION DE HaSeNH^
» DELA
Î PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2890
La Dirección general de 

oiones iodircotas. oon fecha 2 del 
tnal, ha trasladado á esta Delegaoi 
Real orden qne fué comunicada á ®*®.. 
Centro el dia anterior por el exoele» • 
simo señor Ministro de H»®*®® 
qne es def tenor siguiente;

"limo, Sr.:.Debiendo procedere® 
arreglo al articulo 16 de la l®y • ^e- 
de Agosto próximo pasado á la , 
dieta ejecución de las modifioeó ^^ 
que por 1* misma se han introdo®* 
los impuestos qne oonstitayen * jjg 
oursos ordina ríos del P*'***^*^tB ta 
ingresos, entre loe cuales * ’“ odo 
oontentde en el articulo 1»» u hitan*® 
á 60 céntimos de peseta por atis¿' 
la cuota de 25 céntimos qne 8® • 
ce por el impuesto sobre' la sal. ^^

Y considerando que ^^“’Í**^g>tí# 
modifioaeión al aumentó delà c»^jg 
dal impuesto, loa medios de h»*^
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12 DE SEPTIEMBRE DE 1896
efectivo han de continuar siendo los 
miSnicB que autorizó el arlkulo 4." de 
la ley de presupuestos de 16 de Junio 
de 1-886, que oreó el impuesto de que 
Be trata, y que autorizaba á los Aynn- 
tamisutos $1 derecho de la exalnstva en 
a venta do la sal, pudiendo ejercitarto 

dirBotamente ó por medio de arriendo, 
0 RO prete^j^n reoaudar á la entrada

® Ib» pobJactorhea ó por owalquier otro 
qelos medjoa establecidos por la cón 
tribución de consumos:

ConsidMaodo que según 1« tarife 
^l»ûb«da por el artíonlo gy de ¡^ ex- 
íresada ley y confirmada por la de 7 

b Julio de 1888, el derecho exigible 
"obre cada kilogramo de'^al ara el de 

céntimos de peseta, con excepción 
b In destinada á las industriae y agri

cultura, que por virtud d« la misma 
sy contribuye por más reducidos de- 

Feohos, y qu3 dnplicadp el tributo por 
á articulo 13 de la ley de 30 de Agos 
A .^f^^'*^*^ pasado, debe elevarse al

L^ ^ **^^ ^ ^^ céntimos de peseta 
POF ilogramo el dereoho exigible so- 

^® a sal para compensar el indicado
Amento ea aquellas poblaciones «p 
9^0 el impueg^Q ^g gg exija directa- 

ante de loa contribuyentes por medio
repartimiento vecinal; el Rey (que 

*0B guarda) y en su nombre la Reins 
gente del Reino, se ha servido re

solver:
á ^'^^ ®® P^°°®<i^ inmediatamente 

® ar el aumento que correauonda 
2g ®raai año económico á razón de 
jj^^. ®’‘’®08 de peseta anuales por cada ¡ 
Pará^^^*^° ^® hecho, sobre el importe 
^ *1 Tesoro de los copos, encabeza 
®ione^^^ ^ arriendos de todas las pobla- 
oon ^^ impuesto de consumos,

8** *0*^ ^^^ unido el de la sal.
3-.. . *’** l®B Ayuntamientos, arren- 

^ *^ general todas las Admi- 
®bli ^'®®®® del impaesto sobre la sal 
P^d^é^ ^^ ^^ P®g® de dicho aumento, 
ag^ ^ ®ïigir desde luego los derechos 
oént^ ^'^°^' prodnoto, á razón de 18 
^^ ‘moa de peseta por oada kilogramo, 
«al a * ®*®®poión estableoida para la

* **’ industrias y á la 
u). ®’“’ Q®® tributará por los dere-

®l >mú ^"^^ *** ^^® poblaciones en que 
’Tieut®*®*^ ®® ^“Sa efectivo ©n el uo- 
*®ieüt6 *^° ^°^ ®* medio de reperti- 
®ivnai ’®5’^*^®l» B® haga un reparto adi- 
*B Baro^ * proporción correspondien 
lUe/l . ^®®B’>dar el aumento del cupo 

j^^ «ben satisfacer al Tesoro.„
®l Bo3''^ ^** dispeesto se publique en 
**’ tod*^*i** OvioiAL para conocimiento 
1^8 V **?* ^*’ Corporaciones municipa- j 
^* br ■f®®,'l^l'*FÍoe del impuesto de ea- 
’’Bua ri^"^®^® y á fin de que dicho sobe- 

iomJr**°’’®’^“ tenga el más exacto 
Qj ®>ato onujplimiento.

^edrl A** ® ‘*® íieptiembre de 1896.- 
ortega.

‘^ Ítftiii****??'*’®**®^® *^® 1® dispuesto en 
’*' *611 °^Í® ^®*’^“ ^ ’ ‘^«Í •®®“»’ para 
^^QQlo ió j'^í* ‘*® *° 9°® preceptúa el 
^d^ A pteeupueatoe do 
^® á 00 -^^ próximo pasado, «levan- 
^»tB la “®'^‘'‘®08 de peseta por habi- 
*^*''sfan***''***’*’^® ^® oóntimos que se 
^ ^^ impuesto de la sal, es- 
^'®ear ai ^®*^*^*®’6ri ha procedido á ve 
''’‘ústun j^’S^iento sefiaíamiento del 
'^^'^^ Una H ®“P0 qae corresponde á 
®^®v¡nQ¡jj * “® poblaciones de esta

PUEBLOS

0UP0 
que tenían 

a e ñ a 1 a d c

Pesetas Ctrns

AUMENTO

Pesetas Ctrns

TOTAL

Pesetas Ctrns.

Adamuz 1670 60 1670 60 3141
Aguilar 3111 76 3111 76 6223 60
Alcaracejos 341 60 341 60 683
Almodóvar 888 60 838 60 1777
Añora 476 60 476 60 961
Almedinilla 941 76 941 75 1883 60
Baena 3008 75 8008 75 6017 60
BeJaioázar 1867 60 1867 60 3735
Belmez 3010 76 3010 76 6021 60
Benamejí 1167 1167 2334
Blázquez 277 277 664
Bujalance 2491 76 2491 76 4983 60
Córdoba 13903 60 13903 60 27807
Cabra 3347 76 3347 76 6696 60
Cañete 660 76 660 76 1321 60
Carcabuey 1171 26 1171 25 2342 60
Carlota 1364 60 1364 60 2729
Carpio 744 60 744 50 1489
Castro del Rio 2821 60 2821 60 6643
Conquista 176 26 176 26 350 60
Doña Manola 1161 26 1161 26 2302 60
Dos Torres 1114 60 1114 60 2229
Encinas Reales 610 86 610 26 1220 60
Espejo 1429 50 1429 50 2869
Espiel 925 76 926 76 1-61 60
Fotnan Núñez 1370 76 1370 76 2741 60
Fuente la Lancha 83 60 S3 50 167
Fuente Obejuna 2186 26 2186 25 4372 60
Fuente Tójar 371 371 742
Fuetite Palmera 876 76 876 76 1761 60
Granjuela 218 218 436
G uadalcázar 234 26 234 25 468 60
Guijo 172 76 172 76 346 60
Hinojosa 2367 50 2367 60 4736
Hornachuelos 1026 25 1026 25 2062 60
Lacena 6316 76 5316 76 10633 60
Luque 117z 76 1171 76 2343 60
Montalbán 768 26 768 26 1516 60
Montemayor 724 60 724 60 1449
Montilla 3447 60 3447 60 6895
Montoro 3140 75 3140 76 6281 50
Monturque 298 76 298 76 697 60
Nueva Carteya 609 76 609 76 1919 60
Obejo 307 60 307 60 616
Palenciana 623 76 523 76 1047 60
Pelma 1924 60 1924 50 3849
Pedro Abad 606 50 606 60 1013
Pedroche 676 26 676 26 1352 60
Posadas 13’32 1332 2664
Pozoblanco 2889 2889 5778
Priego 3941 26 3941 25 7882 60
Puente Genil 2861 60 2861 60 6703
Rambla 16Í9 25 1649 26 3098 60
Rute 2638 26 2638 25 6276 60
Sau Sebastian de los Ballesteros 217 26 217 26 434 60
Santaella 810 25 810 26 1610 60
Santa Eufemia 426 426 860
Torrecampo 668 76 668 76 1337 60
Vaienznela 540 60 540 60 1081
Valsequillo 348 26 348 25 636 50
Viutoria 323 323 646
Villa del Rio 1204 1204 2408
Villefranoa 790 50 790 50 1681
Villaharta 164 164 308
Villanueva de Córdoba 1743 1743 3186
Villanueva del Duque 489 60 489 60 979
Villanueva del Rey 703 26 703 25 1406 06
Villaviciosa 1001 25 1001 26 2002 50
Villaralto 332 60 332 60 666
Viso 964 60 964 60 1929
Iznájar 1740 1740 3480
Zuheros 687

_^. .—— —* -^
687 1174

TOTALES.. . . . . . 105128 75 105128 76 210267 60

<Juyos aumentos de cupos se hacen públicos en el “Boletín
Oficial„ para conocimiento de las Corporaciones municipales y aíren-
datarios del impuesto y á fin de qae desde luego se proceda ála exac-
ción de los mismos en las épocas reglsiuentarias.

Córdoba 6 de Septiembre de 1896 
Molina.

.—Bernardo Cuenca y

JUZGADOS
BELMEZ

Núm. 2631

Edict o
Don Bafael Lozano Barbero, Abogado de loa 

Tribanalea de la nación, y Juez nmnicipal 
de esta villa.
Hago saber: qae en virtud de provi

dencia dictada en este día, en expe
diente juioio verbal civil, 4 instancia 
de don Castor del Bey y Tejada, con
tra Nicolás Jurado Toledo y su esposa 
Matilde Primies Olmedo, por cobro de 
pesetas, se saca á pública subasta y por 
término de veinte días, una casa habi
tación embargada á esta última, si bu ri
da en esta población, calle da Pozo 
Nuevo, sin número de gobierno, oom- 
pueeta de dos habitaciones, cocina y 
corral, con cuadra; linda por la dere
cha de su entrada con otra de Luis 
Narvaez; por su izquierda con otra de 
Santiago Alcántara, y por su espalda 
con haza da don Juan Antonio Lozano, 
mide de fachada ouatro metros y de 
fondo treinta metros, en la cantidad de 
naeveoieutas pesetas.

El remate tendrá efecto el día trein
ta del actual, á las doce de su mañana 
en este Juzgado municipal.

Lo que se hace saber al público para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la subasta; advirtiéndom 
que no se admitirán postaras que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, siendo requisito indispensable pa
ra hacer proposiciones, consignar en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento de 
su importe total, y que dicha finca ca
rece de tltnloa de propiedad de domi
nio inscrito en el Regia tro de la pro
piedad del partido, á nombre de la eje- 
catada, y para adquiridos hay necesi
dad de instruir la información snpleto - 
tocia establecida en los art. 397 y si- 
gnientes de la Ley Hipotecaria.

Belmez cuatro de Septiembre de mil 
oohooieotoa noventa y seis. — Bafael 
Lozano.—P. S. M., El Secretario, To
más Pacheco.

CÓBDO BÂ

Núm. 2607

Don Antonio Alonso Solano, Jaes de instrno- 
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se oí ta y 

llama, por termino de diez días, á los 
autores de la sustracoión de cuatro ra
ses vacunas que han desaparecido del 
diez y nueve al veinte de Agosto últi
mo, de la finca ó cortijo de Somonte, 
del término de Palma del Bio, y oerta- 
neoen á don José Ensebio Diego, da 
aquellos vecinos, para que comparez
can ante este Juzgado dentro de dicho 
término, á contar desde le inserción 
en el Boletín Ov ciál de esta provin
cia y Gaceta de Madrid, sito calle Mar
qués del Villar número tres, para reoí- 
birles en deoleración en la cansa que 
por dicho hecho estoy instruyendo por 
ante el infrascripto; previniéndoles que 
de no hacerlo les parará el perjnioio 
que haya logar.

Al mismo tiempo ruego y encargo fc
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todas Ias Gotoridades, ael civiles como 
militares ¿ individuos de la policía ja- 1 
dicial, procedan à la busca de referidas Í 
rases, cuyas señas abajo se expresarán ¿ 
y á la captura de expreeadoo autores I 
del hecho y caso de ser habidos, las ! 
unas y los otros ponerlo todo á dispo- ! 
sioidn de este mi Juzgado. '

Dada en Córdoba á tres deSeptiem- í 
bre de mil ochocientos noventa y seis, j 
—A. Alonso Solano. í

Señas 1
Cuatro bneyes, pelo retinto, uno al- í 

go bragado, dos de á seis años y dos ■ 
de cuatro, herrados y todos enteros. •

LA RAMBLA j
Núm. 2626 í

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de instmc- Í 
oión de sata villa y saparrido.
Por virtud de la presente se mega y 

encarga á todas las autoridades de la 
nación, se sirvan disponer se proceda 
á la busca de un mulo, cuyes señas so ‘ 
expresarán á continuación, que en la ; 
noche de! veinte y dos a! veinte y tres j 
de Julio último, fuá hurtado á don Ma- 
noel Guerrero y Agoiler, en terrenos : 
dal cortijo del Coto, término de Qua- j 
daloazar, y caso de ser habido, se oou- t 
pe y remita á disposición de este Juz- l 
gado, con 1as personas en cuyo poder । 
fuere encontrado, si no justifican su le- . 
gitima adquisición.

Dedo en la Rambla á nueve de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
seis.—Manuel Polo y Pérez.—El ao- 
tuario, Antonio López del Moral.

Señas del mulo hurlado
Un mulo pelo pardo, rayado, de 3 á 

4 años, oou mas de la marca y herrado 
en la tabla derecha del cuello con M. i
G. enlazadas. 1

SEVILLA
Núm. 2627

Doa Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción del distrito de le Magdalena.
Por la presente requisitoria hago sa

ber á los de igual clase y maicipales, Al
caldes, fuerza de la guardia civil y de
más agences de policía judicial de la na
ción, que en este Juzgado y actuación 
de don Francisco de Rojas y Menacho, 
se instruye sumario por eldelitodehor- 
to, contra Dolores Serrano Navas, en el 
que ee ha acordado expedir Ia presente, 
por la que en nombra de S. M. la Reina 
Regente (q. D. g), ruego y encargo á 
las expresadas autoridades y agentes, 
procedan á la busca y captura de la su
jeta que luego se expresará, ponténdo- 
1a en su caso, coa las seguridades con
venientes, á disposición á disposición 
de este Juzgado, en las cárceles del 
partido.

Y para que se persona en la Sala 
Audiencia de este Tribunal á respon
der de los cargos que contre la misma 
resaltan en dicha causa, se le concede 
el término de diez días, contados des 
de la inserción da esta requisitoria en 
los periódicos oficiales; eperoibido que 
de no veríficarlo, será declarada rebel 

de y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Ss interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de la Dolores Serrano 
Navas, natural de Puente Genil y ve
cina de esta capital, hija de Antonio y 
Concepción, soltera, ocupación propia 
de su sexo, con domicilio en la calle del 
Carmen número tres, en esta capital.

Dado en Sevilla á treinta de Junio 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
Francisco Fernández Vior.—El Secre
tario, Licenciado Francisco de Rojas.

BAENA
Número 262S

Don José Maria da Priego y Jiménez, Juez 
municipal suplente de esta villa.
Hago saber: que en auios de juicio 

verbal que se siguen en este Juzgado 
á instancia de Maria Josefa Pabón Mo
rales, viuda, contra Antonio León y 
Galisteo, eu concepto de marido y re
presentante legal de su mujer Teresa 
Santano y Espejo, ambos de esta ve
cindad, sobre cobro do dosoientas cín- 
onenta pesetas de priuoipal, se saca á 
la subasta en quiebra por término de 
veinte días, como de su propiedad, la 
finca siguiente:

Pte. Cts.

Uue casa situada en la ca 
líe Pavones, de esta villa, 
marcada con el número seis, 
que linda por la izquierda con 
otra de Antonio Molina; por 
la derecha con otra de José 
Bonilla, y por la espalda con 
otra de José Moreno; libre de 
todo gravamen, y ha sido 
apreciada en la cantidad de 
setecientas sessuts y nueve 
pesetas con cincuenta cénti
mos 769 50

Cuyo remata tendrá logar en la sala 
Audiencia de este Juzgado, el día vein- 

'. te y DUO de Septiembre venidero y 
'■ hora de las doce de su mañana; advir- 
* tiéndose que so se admitirán posturas 
■ que no cubran las dos terceras partes 
1 del aprecio, y que para hacerlas debe- 
: rán los licitadores coaeignar previa 
1 mente en la mesa del Juzgado una 
í cantidad igual por lo menos al diez por 
| ciento del valor de la fines, y que los 
í títulos de propiedad se encuentran de 
: manifiesto en Is mesa del Juzgado para 
, que puedan examinarlos, sin que ten- 
j gan derecho á exigir ningún otro.

Y para su iuserción en el Bolstin 
OnoiAt de esta provincia, firmo el 
presente en Baena á veinte y seis de 
Agusto de mil ochocientos noventa y 
seia.— José M. de Priego.—Ante mi, 
Rafael de Luque.

LA VICTORIA
Núm. 2629

Don Franoiaco José Montilla y Avilés, Maes
tro de primera enseSanza superior y Juez 
municipal de esta villa.
Hace saber: vacante la plaza de Se

cretario de este Juzgado ha de pro- 
veerae conforme á lo dispuesto en la

ley provisional del poder judicial y re
glamento vigente de diez de Abril de 
mil ochocientos setenta y uno; en su 
oonsecoencia ae convoca á los que 
quieran aspirar al cargo para que den
tro del término de quince días, conta
dos desde el siguiente al en que apa
rezca este edicto inserto en el Boletín 
OnoiAL de la provincia, presenten sus 
solicitudes con los documeutoe que 
justifiquen su aptitud en la menciona
da Secretaría,

1 En este Juzgado hay trescientos no- 
? venta y dos vecinos, y los documentos 
i que han de acompañaree son:

Certificación de la partida de naci
miento.

Idem de conducta moral del espi- 
■ ran te, expedida por el Alcalde de su 
i domicilio; y
! Certificación del examen y aproba- 

oión que menciona el articolo once de 
dicho reglamento y en su defecto do
cumentos que acrediten su aptitud á 

j otros servicios ea cualquiera carrera 
; del Estado.
‘ Para so publicación se pone y fija 
! este en ¡a Victoria à nueve de Septiem- 
¡ bre de mil ochocientos noventa y seis. 
S —Francisco José Montilla y Avilés.— 
j P. S. M.: Bartolomé Aguilar y Gómez, 
i Secretario interino.

! JEFATURA DE MINAS
Núm. 2655

Número dal expediente 3640
, Minas

I Don Tomás Merino y Borrás, Inga- 
J niero Jefe del Distrito Minero de 
1 Córdoba,

1 Hago saber: que por don Antonio 
1* Ramos Portera, en nombre de don 

Joan Bailey, vecino de Córdoba, ee ha 
! presentado en el Gobierno civil da esta 
] proviaoia una instancia, fecha 25 de 
| Agosto de 1896, solicitando se le con- 
j ceden cinco pertenencias para la mina 
j denominada “CuzDa„, de mineral pío 
i mo, sita en el término de Villanueva 

del Duque y paraje conocido por Cam
pillo; lindando por el 0. y S. con te
rrenos de loa herederos de don Juan 
Arévalo Conde y otros vecinos de di
cha villa; por el E. coa la mina “La Re
servada,,, y por el N. con la mina “Rai- 

! mundo, número 3398; cuyo registro le 
i ha sido admitido por decreto del se 
í ño: Gobernador da 28 da Agosto ao- 
’ toa!, salve mejor derecho, bajo la ai- 
1 guiente designación: Se tendrá por 
{ punto da partida la 5.* estaca de la mi* 

na “Raimundoj,, que será la 1." de la 
mina que se solicita; de L* á 2." en 
dirección S. 18° E. se medirán 100 me
tros; de 2," à 3.* en dirección E. 18“ N. 
se medirán 400 metros; da 3.“ á 4.‘ an 
dirección N. 18“ 0, ee medirán 100 
metros; de 4.* á 1.“ en dirección 0. 18“ 
S, se medirán 500 metros, con lo cual 
queda narrado el perímetro da las nue- 
pertanenoias referidas.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para que en el término de 60 días pue
dan producír sus reolamacioues, oon- 

for .e al eit. 24 de la ley, loe que 88 
orean con derecho para ello.

Córdoba 1,“ de Septiembre de 1896.
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Jola provincial le
A' UNOIO

En virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de Adminis
tración, con fecha 19 del actual? 
de conformidad con lo que precep
túa el artículo 37 de la vigente 
instrucción de 27 de Abril do 
1875, se cita á la señora dofia 
Juana Gualberto de Quesada y 
Pizarro, Condesa de Donadío y 
Patrona de las fundaciones ben^ 
ficas instituidas en la ciudad de 
Lucena por don Andrés de Bueda 
Rico, para que en el término de 
veinte días exponga ante esta Jun
ta cuanto considere conveniente » 
su derecho en el expediente de 
destitución del expresado cario 
que en la misma se instruye pof 
orden de la Dirección general de 

ramo.
Córdoba 26 de Agosto de 

1896. El Gobernador Presiden
te, José Novillo.

Sección de anuncios
■

El padrón y ^^^ 
lista cobratoria, 1^ 
relación de descæ 
biertos, las hojas de' 
elaratorias, asi coiü^ 
las cuentas de car|^ 
y data, se hallan de 
venta en la improO' 
ta del DIARIO, L®' 
trados 18.

Los libros di 
contabilidad muñid' 
pal se hallan dc' ®^ 
ta en la imprenta de 
DIARIO DE 00^' 
DOBA, Letrados lo

bos pedidos se r®^ 
miten á vuelta de ^
rreo.______ ______

Impronta del DIARIO DE CÓBOO®^
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